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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Utrera (Sevilla). (PP. 1185/2007).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades que 
tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto
Tarifas autorizadas

IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,03 euros
Por cada km recorrido 0,66 euros
Hora de parada o espera 14,85 euros
Carrera mínima 2,99 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,32 euros
Por cada km recorrido 0,82 euros
Hora de parada o espera 19,01 euros
Carrera mínima 3,75 euros

 La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos, 

de 0,00 a 24,00 horas.
b) Servicios realizados en días laborables, en horas noc-

turnas de 21,00 a 7,00 horas.
c) Servicios realizados durante los días de feria.
d) Servicios realizados durante la Semana Santa.
e) Servicios realizados los días 5 de enero, 24 y 31 de 

diciembre de 0,00 a 24,00 horas.

Suplementos.
No aplicables en Servicios Interurbanos:

- Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más de 
60 cm:  ........................................................ 0,40 euros

- Servicios en días de feria, de 22,00 a 10,00 horas, so-
bre lo marcado en la tarifa 2:  ............................... 25 %

Suplementos especiales sobre lo marcado en el taxímetro:

1.º De Utrera a Urbanizaciones que disten menos de 6 
km desde el centro urbano ....................... 3,08 euros

2.º Desde Utrera a Urbanizaciones que disten más de 6 
km desde el centro urbano ....................... 3,98 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 949/2007, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
949/2007, interpuesto por doña M.ª de los Ángeles Calvo 
Sainz, procuradora, en nombre y representación de doña 
M.ª Victoria Pérez Ponce contra la Orden de 12 de marzo de 
2007, por la que se nombran funcionarios de Cuerpo Técnico 
de Grado Medio, opción Informática (B.2012), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 460/2007, ante el juzgado de lo contencioso-
administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
460/2007, interpuesto por doña M.ª Rosario Álvarez Enríquez, 
contra la relación definitiva de aprobados en las pruebas se-
lectivas, por el sistema de promoción interna, hecha pública 
por la Comisión de Selección el día 7 de julio de 2006, para 
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000) co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


